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ORGANISMOS AUTONOMOS

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS 

DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

Resolución sBs nº 1891-2020

Lima, 3 de agosto de 2020

EL SEcrEtario GEnEraL

ViSta:

La solicitud presentada por el señor ronald Eduardo 
Grados rebaza para que se autorice su inscripción en 
el registro de intermediarios y auxiliares de Seguros, 
Empresas de reaseguros del Exterior y actividades de 
Seguros transfronterizas: Sección iii De los corredores 
de Seguros: a. Personas naturales punto 3.- corredores 
de Seguros Generales y de Personas; y,

conSiDEranDo:

Que, mediante el reglamento del registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, Empresas de 
reaseguros del Exterior y actividades de Seguros 
transfronterizas aprobado por resolución S.B.S. 
nº 808-2019 (en adelante, el reglamento), se 
establecieron los requisitos formales para la inscripción 
de los corredores de Seguros, en el registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, Empresas de 
reaseguros del Exterior y actividades de Seguros 
transfronterizas;

Que, la Secretaría técnica mediante acta de 
Evaluación de fecha 23 de julio de 2020, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción del señor ronald Eduardo 
Grados rebaza, postulante a corredor de Seguros 
Generales y de Personas, con arreglo a lo dispuesto 
en el reglamento del Proceso de Evaluación de los 
Postulantes al registro, aprobado mediante resolución 
S.B.S. nº 3814-2018 de fecha 02 de octubre de 2018, 
concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el reglamento 
y en el citado reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley nº 
26702 y sus modificatorias – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de esta 
Superintendencia aprobado por resolución S.B.S. nº 
1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- autorizar la inscripción del señor 
ronald Eduardo Grados rebaza, con matrícula número 
n-5008, en el registro de intermediarios y auxiliares 
de Seguros, Empresas de reaseguros del Exterior y 
actividades de Seguros transfronterizas, Sección iii De 
los corredores de Seguros: a. Personas naturales punto 
3.- corredores de Seguros Generales y de Personas; y, a 
cargo de esta Superintendencia.

Artículo segundo.- La presente resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

regístrese, comuníquese y publíquese.

carLoS MELGar roMarioni
Secretario General

1877651-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Aprueban los “Lineamientos de prevención 
frente al COVID-19 para el reinicio del 
comercio en espacios públicos autorizados 
en la jurisdicción del distrito de San Miguel”

DecReTo De AlcAlDÍA
nº 004-2020/MDsM

San Miguel, 31 Julio de 2020

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL;

ViStoS, el memorando nº 550-2020-GM/MDSM, emitido 
por la Gerencia Municipal, el informe nº 193-2020-GaJ/MDSM, 
emitido por la Gerencia de asesoría Jurídica, el memorando nº 
099-2020-GDEci/MDSM, emitido por Gerencia de Desarrollo 
Económica y cooperación interinstitucional, el informe nº 
110-2020-SGLc-GDEci/MDSM, emitido por la Subgerencia 
de Licencias y comercio y el acta de reunión, de fecha 30 de 
julio del presente año, y;

conSiDEranDo:

Que, el artículo ii de la Ley nº 27972, Ley orgánica 
de Municipalidades, dispone que los gobiernos 
locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 
autonomía que radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante ordenanza nº 407-MDSM, se 
establecieron medidas complementarias para prevenir 
el contagio y propagación del coViD-19, en el acceso 
a servicios públicos y bienes y servicios esenciales 
dentro del ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad 
Distrital de San Miguel, garantizando que se desarrolle en 
condiciones de respeto a la tranquilidad de los vecinos, 
observando normas de seguridad, orden y limpieza;

Que, el artículo 81º de la Ley nº 26842, Ley General 
de Salud, señala que las autoridades administrativas, 
municipales, militares y policiales, así como los 
particulares, están obligados a prestar el apoyo 
requerido por la autoridad de Salud para controlar 
la propagación de enfermedades transmisibles en 
los lugares del territorio nacional en los que éstas 
adquieran características epidémicas graves;

Que, el Decreto Supremo nº 008-2020-Sa, declara la 
emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de 90 
(noventa) días calendario, y dicta medidas de prevención 
y control del coronavirus (coViD-19), señalando en 
su artículo 3º que los Gobiernos regionales y Locales 
coadyuvan al cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias, el mismo que ha sido prorrogado a través del 
Decreto Supremo nº 020-2020-Sa;

Que, el artículo 11º del Decreto Supremo nº 044-
2020- PcM, que declara Estado de Emergencia nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
nación a consecuencia del brote del coViD-19, establece 
que las entidades públicas en sus respectivos ámbitos de 
competencias dictan las normas que sean necesarias 
para el cumplimiento de la presente norma;

Que, con relación a la fiscalización de Gobiernos Locales, 
en el marco de sus competencias reconocidas por la Ley nº 
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27972, Ley orgánica de Municipalidades, el artículo 11º del 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020 “Que Establece Diversas 
Medidas Excepcionales y temporales para prevenir la 
Propagación del coronavirus (covid-19), en el territorio 
Nacional”, señala que los gobiernos locales coordinan con 
la Autoridad de Salud, las actividades de fiscalización del 
cumplimiento de las disposiciones establecidas por ésta en 
el marco de la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto 
Supremo nº 008-2020-Sa. Para ello, adoptan las medidas 
correctivas que se consideren necesarias para garantizar la 
vigencia efectiva de estas disposiciones;

Que, mediante resolución Ministerial nº 
448-2020-MinSa, se aprueba el Documento técnico: 
“Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de 
la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 
COVID.19”, con la finalidad de contribuir con la prevención 
del contagio por coViD-19;

Que, debido a la emergencia sanitaria, y en el marco 
de la normativa emitida, resulta necesario adoptar 
las medidas de cuidado y prevención para el reinicio 
del comercio en espacios públicos autorizados en la 
jurisdicción del distrito de San Miguel, a fin de evitar la 
propagación del coViD-19;

Que, mediante Ordenanza Nº 409/MDSM, “Modifica la 
ordenanza nº 407/MDSM, que dictó medidas complementarias 
para prevenir el contagio y propagación del coViD-19 dentro 
del ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad”, se facultó 
en la Segunda Disposición complementaria transitoria y Final 
al alcalde para que, mediante Decreto de alcaldía, dicte las 
disposiciones complementarias, reglamentarias, aclaratorias, 
ampliatorias o adicionales que resulten necesarias para la 
adecuada aplicación de la citada ordenanza;

Que, la Sexta Disposición complementaria transitoria 
y Final de la ordenanza nº 409/MDSM, establece que la 
prohibición dispuesta por el artículo 5º de la ordenanza nº 
407/MDSM, será levantada en aquellos rubros que sean 
permitidos en el marco de las actividades comprendidas 
en las cuatro fases de la estrategia de “Reanudación de 
actividades”, aprobada por Decreto Supremo Nº 080-
2020-PcM, conforme al cronograma de implementación 
que establezca el gobierno central, y previo cumplimiento 
de las medidas sanitarias. De ser necesario se faculta 
al alcalde para que mediante Decreto de alcaldía 
regule o establezca lineamientos complementarios a los 
establecidos por el Gobierno central;

Que, el artículo 12º de la ordenanza nº 411/MDSM, 
“Que regula los procedimientos de autorización municipal 
vinculados al funcionamiento de establecimientos en el 
distrito de San Miguel”, establece la conformación de un 
grupo de trabajo compuesto por el Gerente de Desarrollo 
Económico y cooperación interinstitucional, el Subgerente 
de Licencias y comercio, el Gerente de administración 
Tributaria y Fiscalización, y el Jefe de la Oficina de Calidad 
de Servicios, el cual estará encargado de presentar 
propuestas de reactivación económica en beneficio de 
los establecimientos comerciales ubicados en el distrito 
de San Miguel. En ese marco, dicha comisión mediante 
acta remite una propuesta excepcional en beneficio de los 
comercios en espacios públicos del distrito de San Miguel;

Que, el artículo 39º de la Ley nº 27972, Ley 
orgánica de Municipalidades establece que el alcalde 
ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas 
en la presente ley mediante decretos de alcaldía y que 
mediante resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos 
administrativos a su cargo;

Que, de acuerdo con el artículo 42º de la Ley 
precitada, los decretos de alcaldía establecen normas 
reglamentarias y de aplicación de ordenanzas, sancionan 
los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 
administración municipal, así como resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean competencia del concejo municipal;

Estando a lo expuesto, y contando con la opinión 
favorable de las unidades orgánicas señaladas en vistos, 
y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) 
del artículo 20º de la Ley nº 27972, Ley orgánica de 
Municipalidades;

SE DEcrEta:

Artículo 1º.- APROBAR los “Lineamientos de 
prevención frente al coViD-19 para el reinicio del comercio 
en espacios públicos autorizados en la jurisdicción del 

distrito de San Miguel”, los mismos que como Anexo 01, 
forman parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2º.- otorGar permisos temporales para 
el reinicio de actividades de los comercios en espacios 
públicos, los cuales tendrán vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2020. Para acceder a este permiso es 
necesario contar con una autorización vigente o no 
vigente otorgada por la Municipalidad, dentro del marco 
de la Ordenanza Nº 282/MDSM “Que regula el comercio 
en espacios públicos autorizados en la jurisdicción del 
distrito de San Miguel” y la Ordenanza Nº 390/MDSM 
“Que regula el otorgamiento de autorización municipal a 
los vehículos motorizados para expendio de alimentos 
denominados Food Trucks”.

Artículo 3º.- EStaBLEcEr que el órgano encargado 
de otorgar dichos permisos temporales es la Subgerencia 
de Licencias y comercio.

Artículo 4º.- DiSPonEr que las Gerencias de 
Desarrollo Económico y cooperación interinstitucional 
y la Subgerencia de Licencia y comercio se encuentran 
encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Artículo 5º.- PUBLÍQUESE el presente Decreto en 
el Diario Oficial “El Peruano” y encárguese a la Gerencia 
de tecnología de la información y comunicaciones la 
publicación del íntegro del Decreto y su anexo aprobado 
en el Portal institucional www.munisanmiguel.gob.pe.

regístrese, comuníquese y cúmplase.

CESAR SANTA CRUZ JULCA
regidor
Encargado del Despacho de alcaldía

1877635-1

Designan Ejecutor Coactivo y Auxiliar 
Coactivo

Resolución De AlcAlDÍA
nº 356-2020/MDsM

San Miguel, 31 de julio de 2020

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL;

ViStoS, el memorando nº 687-2020-GaF/MDSM, 
emitido por la Gerencia de administración y Finanzas el 
informe nº 448-2020-SGrH-GaF/MDSM, emitido por la 
Subgerencia de recursos Humanos; y,

conSiDEranDo:

Que, el artículo 194º de la constitución Política del 
Perú, establece que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, siendo que conforme al artículo 
ii del título Preliminar de la Ley nº 27972, Ley orgánica 
de Municipalidades, la indicada autonomía radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el inciso 6) del artículo 20º de la Ley nº 27972, Ley 
orgánica de Municipalidades, establece que es atribución 
del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con 
sujeción a las leyes y ordenanzas; asimismo el artículo 
43º de la citada Ley, establece que las resoluciones de 
alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo;

Que, el inciso 7.1) del artículo 7º del texto Único 
ordenado de la Ley nº 26979, Ley de Procedimiento de 
Ejecución coactiva, aprobado por Decreto Supremo nº 
018-2008-JUS, establece que la designación del Ejecutor 
coactivo, como la del auxiliar coactivo, se efectuará 
mediante concurso público de méritos;

Que, el artículo 33º A del TUO de la Ley Nº 26979, 
en lo referente a la acreditación del Ejecutor coactivo, 
establece que sólo los Ejecutores coactivos debidamente 
acreditados ante las entidades del sistema financiero 
y bancario, la Policía nacional del Perú, las diferentes 
oficinas registrales del territorio nacional y ante el Banco 
de la nación, podrán ordenar embargos o requerir su 
cumplimiento;
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